
OLIMPIADA DE ENSAYO CONSTITUCIONAL PARA ESTUDIANTES DE LA 

UNIVERSIDAD DE MURCIA 

 La Olimpiada de Ensayo Constitucional para estudiantes de la Universidad de 

Murcia es una de las modalidades del programa educativo Olimpiada Constitucional cuyo 

nivel es la educación superior y cuyos destinatarios son los estudiantes de la Universidad 

de Murcia. Esta Olimpiada de Ensayo Constitucional se convoca en el ámbito del 

programa DivulgaCIÓN (al cubo) dirigido por el Grupo de Transferencia en Educación 

Constitucional dentro de la convocatoria de Ayudas para la Transferencia del 

Vicerrectorado de Transferencia de la Universidad de Murcia. 

 

BASES 

   

 (i) El objeto de los trabajos que se presenten al concurso versará sobre el siguiente 

tema general: ¿Por qué es importante la Constitución española de 1978? 

 Para su elaboración, los participantes, alumnado de los diversos estudios 

impartidos por la Universidad de Murcia, podrán orientar su ensayo a partir de los 

siguientes contenidos: 

 -¿Por qué es importante conocer la Constitución? 

 -¿Por qué es importante la Constitución de 1978 en nuestra historia 

constitucional? 

 -¿Cuándo y cómo se elaboró la Constitución? 

 -¿Cuáles son los símbolos de España? 

 -¿Qué es la democracia y por qué es la mejor forma de gobierno? 

 -¿Por qué los derechos fundamentales son el fundamento del orden político y la 

paz social? 

 -¿Qué significa el principio de separación de poderes? 

 -¿Cuáles son y cómo funcionan nuestras instituciones? 

 -¿Qué es el Estado de las Autonomías?  

 -¿Por qué la Unión Europea es una unión de estados fundamentada en los valores 

de las constituciones como la española de 1978? 

-¿Por qué es importante que la ciudadanía en general conozca la Constitución? 

-¿Por qué es importante estudiar la Constitución en los niveles obligatorios del 

sistema educativo? 

-¿Por qué es importante estudiar la Constitución en los estudios universitarios? 



  

(ii) Los trabajos habrán de ser enviados en formato Microsoft Word. Habrán de 

tener una extensión máxima de 1850 palabras. El tipo de letra será Times New Roman 

12, con espacio interlineal de 1.5.  

  

(iii) Los trabajos serán evaluados por un Tribunal formado por Profesorado del 

área de Derecho Constitucional de la Universidad de Murcia que aplicará los siguientes 

criterios: 

 -Presentación, ortografía y uso de la sintaxis (hasta 2 puntos). 

 -Originalidad del trabajo (hasta 2 puntos). 

 -Estructura (hasta 2 puntos). 

 -Argumentación (hasta 4 puntos).  

 

(iv) Los trabajos deberán enviarse a la dirección ensayocons@um.es entre el lunes 

7 de noviembre y el miércoles 23 de noviembre, ambos inclusive. En ellos deberán 

consignar su nombre y apellidos, así como los estudios que están cursando. 

 

(v)Se concederá un único premio valorado en 150 euros para la compra de libros 

y material de papelería, el cual se entregará el día 30 de noviembre de 2022 en el Salón 

de Grados de la Facultad de Derecho el seno de la Semana Cultural de la Constitución 

española. El fallo del Jurado se hará público el lunes 27 de noviembre. 
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